
Expediente: 5884/23
Carátula: CHIAPPINO MARINA NANCY C/ CASTILLO FELIX HORACIO Y OTRO S/ ESCRITURACION
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27276515018 - CHIAPPINO, MARINA NANCY-ACTOR/A
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ACTUACIONES N°: 5884/23

*H102335183471*
H102335183471

CAUSA: CHIAPPINO MARINA NANCY c/ CASTILLO FELIX HORACIO Y OTRO s/
ESCRITURACION.- Expte.N°5884/23.-

  San Miguel de Tucumán, octubre de 2024.-

  Atento no haberse proveído la demanda, corresponde dejar sin efecto la providencia del
17/09/2024 y disponer lo siguiente:

1) Se tiene a las letradas EMILSE NATALIA CANSECO, MP: 6988 y a ANA MARIA LAURICELLA,
MP:3838, por presentadas como apoderadas de CHIAPPINO MARINA NANCY, DNI: 16.176.411, en
mérito al instrumento acompañado, con el domicilio real denunciado y digital constituido, por
cumplidos los recaudos legales, se da la intervención de ley.

2) Por acompañada copia digital del Acta de Cierre sin Acuerdo de Mediación Obligatoria (Ley
7844).

3) Por presentadas copias de documentación acompañadas en soporte digital. La parte actora debe
conservar los originales en calidad de depositario judicial. El juzgado y/o las partes podrán requerir
su presentación y/o exhibición.

4) Se declara la competencia del suscripto para entender en la presente causa la cual conforme lo
dispuesto por el artículo 414 del CPCyCT tramitará bajo las normas del juicio ordinario.

5) Se cite al demandado Sr. CASTILLO FELIX HORACIO, DNI: 12.918.825 y a la presunta heredera
del Sr.AVILA GUSTAVO ADOLFO, DNI: 8.097.698, la Sra. CARMEN JESUS VARGAS DNI
5.772.342, con domicilio en calle Colombia N° 3359 de San Miguel de Tucumán, a que se
apersonen a estar a derecho. Se corra traslado de la demanda y de la documental acompañada
para que en el plazo de QUINCE (15) días contesten en los términos del art. 435 Procesal. El
incumplimiento a dicha carga procesal dará lugar a lo dispuesto en los arts. 267 y 438 del CPCyCT.
Líbrese cédula a domicilio real. Asimismo publíquense edictos por DIEZ (10) días notificando el
traslado de demandada a los herederos del Sr. AVILA GUSTAVO ADOLFO, DNI N° 8.097.698.

Fecha Impresión
17/06/2025 - 01:27:04



Previo a esto último, preste la actora el juramento del art. 204 del CPCyCT en el término de CINCO
(5) días.

   6) Notificaciones diarias (arts. 197 y 199 CPCyCT).-  5884/23 CCA

Actuación firmada en fecha 08/10/2024

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


